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Acuerdo de Consorcio 

de EUROPUBHEALTH 

PLUS 2019-2025 

 
• La Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública de Rennes, Francia (en adelante, 

EHESP), representada por D. Laurent Chambaud, Director, el “Coordinador”; 

• La Escuela de Salud e Investigación Relacionada (en adelante, ScHARR), de la Universidad de 
Sheffield, Reino Unido, representada por D. John Brazier, Decano; 

• La Universidad de Granada (en adelante, UGR), España, representada por Dª. Dorothy Kelly, 
Vicerrectora de Internacionalización; junto con la Escuela Andaluza de Salud Pública (en 
adelante, EASP), España, representada por Dª. Blanca Fernández-Capel Baños, Directora; 

• La Universidad Jaguelónica de Cracovia (en adelante JU Cracovia), Polonia, representada por 
D. Hab Marek Sanak, Representante del Vicerrector para la Investigación y Cooperación 
Internacional en el Medical College y Dª. Dorota Kłyś, Ecónoma Adjunta del Medical College, 

• La Universidad de Rennes 1 (en adelante, Rennes1), Francia, representada por D. David Alis, 
Presidente, 

• La facultad de Salud, Medicina y Ciencias de la Vida, de la Universidad de Maastricht (en 
adelante, UM), Holanda, representada por D. Albert Scherpbier, Decano; 

• University College Dublín (en adelante, UCD), Irlanda, representada por D. Andrew Deeks, 
Presidente; 

• Universidad de Lieja, (en adelante, ULiège) Bélgica, representada por D. Pierre Wolper, Rector; 

 

(En adelante llamados colectivamente los “SOCIOS”) 

 
 

HAN ACORDADO los siguientes términos y condiciones, incluyendo los anexos que forman 
parte integral de este Acuerdo de Consorcio 

C
SV

: 4
01

59
34

63
01

34
42

10
54

44
73

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=401593463013442105444737


2  

I. OBJETIVOS 
 

I.1. Objetivos de Erasmus Plus: Másteres Conjuntos Erasmus Mundus 
 

El programa Erasmus+, a través de los Másteres Conjuntos Erasmus Mundus (EMJMD), pretende: 

• Promover la excelencia, la mejora de la calidad, la innovación y la internalización en las 
instituciones de educación superior (IES). 

• Incrementar la calidad y la capacidad de atracción en el ámbito de la educación superior en 
Europa (ESE) y apoyar las acciones externas de la Unión Europea en el sector de la educación 
superior, mediante la oferta de becas completas a los mejores estudiantes de máster a nivel 
mundial. 

• Mejorar el nivel de competencias y habilidades de los graduados de máster, y en particular la 
relevancia de los Títulos Máster Conjuntos de cara al mercado laboral, mediante una mayor 
implicación de la empresa. 

 
Este programa Erasmus Plus está gestionado por la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, 
Audiovisual y Cultural (EACEA), que cofinancia el programa Europubhealth Plus y firma el Acuerdo de 
Subvención con el Coordinador del Consorcio (EHESP). 

 

I.2. Objetivos del Europubhealth Plus 
 

Como instituciones líderes en el campo de la salud pública, los Socios colaboran para ofrecer 
Europubhealth Plus (EPH+), un título máster en salud pública, innovador, transnacional y basado en 
competencias, al tiempo que amplia, en dimensión y profundidad, su actual colaboración. 

 
EPH+ está destinado a estudiantes de todas las regiones del mundo que deseen ejercer una carrera 
en salud pública. EPH+ proporciona una formación multidisciplinar impartida en un entorno único 
multicultural, destacando en esencia la imperiosa necesidad de instaurar sistemas de salud sostenibles 
que afronten las desigualdades en salud. EPH+ está diseñado para la adquisición de las competencias 
necesarias para innovadores profesionales de la salud pública, responsables de la toma de decisiones 
basada en la evidencia, a nivel local, nacional o mundial, en el siglo XXI. 

 
I.3. Objetivos del presente Acuerdo 

 
De acuerdo con las condiciones generales del Acuerdo de Subvención n°2016-1496, firmado con 
EACEA (Anexo 3 del presente acuerdo), los Socios deben: 

 
a) Ser conjunta y solidariamente responsables de la ejecución del programa EPH+ en 

concordancia con la propuesta técnica, cuya carta de mandato ha sido firmada por cada Socio 
(Anexo 4 del presente acuerdo). 

b) Ser responsables del cumplimiento de las obligaciones legales contraídas de forma conjunta o 
individual. 

 
El presente Acuerdo de Consorcio constituye un marco jurídico para establecer las disposiciones 
internas requeridas por la EACEA y sintetiza las competencias de cada Socio dentro del programa. 

 

En caso de discrepancias entre el Acuerdo de Subvención y sus anexos, prevalecerá el Acuerdo de 
Subvención. 

 
II. EL CONSORCIO 

 

El Consorcio Europubhealth Plus está formado por las siguientes instituciones asociadas de pleno 
derecho: 
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• La Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública (EHESP) de Rennes, Francia  

• La Universidad de Sheffield (Escuela de Salud e Investigación Relacionada - ScHARR), Reino 

Unido 
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• La Universidad de Granada junto con la Escuela Andaluza de Salud Pública1, España 

• La Universidad Jaguelónica de Cracovia (Colegio Médico) 

• La Universidad de Rennes 1 (Facultad de Derecho y Ciencias Políticas), Francia 

• La Universidad de Maastricht (Facultad de Salud, Medicina y Ciencias de la Vida), Holanda 

• University College Dublín (Escuela de Salud Pública, Fisioterapia y Ciencias del Deporte), Irlanda 

• Universidad de Lieja (Facultad de Medicina), Bélgica 

 

Los Socios se benefician de una red de asociados que incluye los servicios sanitarios, organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas. Dado que éstos 
pueden tener un papel más limitado en la ejecución del programa y que su experiencia será requerida 
tan solo de forma “ad-hoc”, los asociados no serán considerados parte del consorcio y, por tanto, no 
estarán sujetos a los requisitos contractuales. Las funciones de los asociados aparecen definidas en la 
propuesta técnica del EPH+ (Anexo 4 del presente acuerdo). 

 

III. Contenido del curso 
 

a. Curriculum 
 

EPH+ es un programa máster de 2 años (120 ECTS), que ofrece un itinerario de estudios con la 
siguiente estructura: 

 

 
 

Los alumnos podrán elegir entre 4 instituciones diferentes, dónde realizar el 1º Año de curso 
introductorio, en el que se abordarán las competencias básicas en materia de salud pública. Para el 2º 
Año, el programa ofrece la posibilidad de elegir entre 7 especialidades que abarcan una amplia gama 
de disciplinas específicas en el ámbito de la salud pública. En función del  

 
 

1 La Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) es la entidad responsable de la ejecución diaria del contenido del curso académico, bajo la 
supervisión de la Universidad de Granada (UGR) que permanece como institución "superior", dado que es quien se encarga de gestionar las 
matrículas, expediente académico y administrativo, organizar la movilidad en el marco de su Carta Erasmus, emitir los ECTS y otorgar el 
título de Máster nacional a los estudiantes. Por consiguiente, la UGR está registrada como socio de pleno derecho del consorcio con su 
propio código PIC (Código de Identificación del Participante, mientras que la EASP ha tenido que ser registrada como socio del consorcio 
Europubhealth+ con el fin de cumplir con las normas del programa Erasmus+ para los EMJMDs. 
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itinerario elegido, los alumnos podrán cursar el programa en hasta 3 idiomas: inglés, español o 
francés. La movilidad se organizará de acuerdo con lo estipulado en los reglamentos de EACEA 
mencionados en la guía del programa Erasmus+ (es decir, "al menos dos períodos de movilidad para 
todos los estudiantes, [y para los becarios:] que han de ser diferentes del país de residencia del 
estudiante») El itinerario del 2º Año de cada estudiante se define en la etapa de selección de acuerdo 
con las opciones indicadas en la solicitud del estudiante y la decisión del Comité de Selección. 

 
 

b. Trabajo de campo y prácticas 

Independientemente de su especialización, cada estudiante debe realizar trabajos de investigación y 
prácticas. Cada institución de 2º Año debe proporcionar apoyo al estudiante en la búsqueda de 
colocación para las prácticas y la realización del trabajo de campo relacionado con la tesina. El trabajo 
de campo se llevará a cabo en una organización académica y/o profesional, en Europa o en el 
extranjero. En determinadas situaciones, puede tener lugar en un instituto de investigación. La 
supervisión del trabajo de campo es responsabilidad de la institución de 2º Año, la cual debe asegurar 
que la colocación ofrecida al estudiante sea consistente con la capacidad lingüística de este. La 
investigación y el trabajo de campo se realizarán en base a la normativa ética de las instituciones de 1º 
y 2º año. 

 

c. Guía académica 

Las normas del programa se establecen en la Guía Académica del EPH+ Título Conjunto, las cuales 
fueron acordadas por todos los Socios e incluyen hitos, procedimientos de evaluación, coordinación de 
la tesina y aprobación ética, normativa de repetición, diplomas acreditativos y equivalencias de escalas 
de calificación. La guía académica del EPH+, aplicable a todos los Socios, podrá ser actualizada tan a 
menudo como sea necesario, por decisión del comité del EPH+2. 

 
d. Servicios al alumnado 

Cada institución Socio se compromete a ofrecer al estudiante apoyo y servicios de alta calidad. Esto 
incluye el suministro de información respecto a: 

• Procedimiento de visados 

• Alojamiento (facilitar acceso a residencia dentro del campus) 

• Procedimientos administrativos, incluidos los relativos a la apertura de cuentas bancarias 

• Organización del curso y cualquier otro aspecto relacionado con el programa EPH+ 

 

Los Socios se comprometen, asimismo, a implementar una política que facilite el acceso a aquellos 
estudiantes con necesidades especiales. 

 

e. Cursos de idiomas 

Cada institución anfitriona garantizará que los estudiantes del EPH+ tengan acceso a cursos de 
idiomas básicos de “supervivencia”. Esto incluye cursos en la lengua del país del 2º año (polaco, 
francés, holandés) cuando el inglés sea la lengua en la que se imparte la especialidad. 

 
f. Reconocimiento mutuo 

EPH+ se basa en el principio de que cada Socio reconocerá automática y completamente los créditos, 
con calificaciones asociadas, completados en otras instituciones académicas del Consorcio, a ser 
posible sin realizar su propia re-evaluación sistemática (esto incluye la tesina, las prácticas y los dos 
módulos de integración). Para dicho reconocimiento, se utilizarán los ECTS y una tabla de 
correspondencia entre las escalas nacionales de calificación. 

 
 C
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2 El comité del EPH+ es una junta que incluye un representante de cada institución asociada. 
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En consecuencia: 
 

▪ Las instituciones de 1º año reconocerán automáticamente los créditos del módulo de 
integración y los créditos completados durante el segundo año en otra institución. Los 
créditos/calificaciones o sus equivalentes nacionales, serán incluidos en el expediente a 
entregar por la universidad, siempre que sea posible. 

 

▪ Las instituciones de 2º Año reconocerán automáticamente los créditos completados en el 
primer año y los módulos de integración EPH+. Los créditos/calificaciones o sus 
equivalentes nacionales, serán incluidos en el expediente a entregar por la universidad, 
siempre que sea posible. 

 

g. Título 
 

Con el fin de completar los requisitos del máster EPH+, los estudiantes deben adquirir 120 ECTS, 
pasando por al menos 2 instituciones europeas del Consorcio. Posteriormente, se le otorgará al 
Estudiante un certificado de aprovechamiento y un suplemento al título del programa conjunto, además 
de los 2 títulos nacionales. Este programa de doble titulación consta de 2 títulos emitidos por las dos 
principales instituciones de acogida (1º y 2º Año). El título de la institución de acogida se otorgará de 
acuerdo con su propia normativa de concesión. Cada Socio confirmará que su título está reconocido 
por el órgano de acreditación pertinente del país donde se haya expedido. 

 
 

Nombre de la 
institución 

Título otorgado por esta 
institución para el Máster 

 

Fecha y referencia de la 
aprobación formal del 
título 

Renovación de la 
aprobación 

 
 

UNIVERSITY OF 
GRANADA 

Máster Universitario Erasmus+ en 
Excelencia en Salud 
Pública/Europubhealth 
 
 

 
 

BO Junta de Andalucía N°139; 
18/07/17 

 

Evaluado y renovado 
anualmente. La 
renovación está 
pendiente de la firma 
de este Acuerdo de 
Consorcio 

 

UNIVERSIDAD DE 
SHEFFIELD 

 
Máster en Salud Pública 

 

Junta de Gobierno de la 
Universidad de 17 marzo  
2004 

Aprobado y mantiene su 
estatus sin aprobación 
formal adicional. 
 

 
 

UNIVERSIDAD 
JAGUELÓNICA 

 
Magister en Salud Pública 
  

 
Decisión del Presídium del 
Comité de Acreditación de 
Polonia Nº 515/2011, 
11/07/2011 

Resolución  n° 
1010/2010 del 
Presídium del Comité 
Nacional de 
Acreditación de 7 
octubre  2010 (válido 
hasta su renovación) 

 

 
UNIVERSID
AD DE 
RENNES 1 

Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas 
Máster en Derecho, Economía 
y Gestión, con especialización 
en Derecho de la Salud. 
 

 

Resolución del Ministerio de 
Educación Superior de 
Francia, relativa a la 
Investigación e Innovación: 
última resolución adoptada 
en 29/06/2017 

 

 
Renovado cada 5 años 

 

UNIVERSIDAD DE 
MAASTRICHT 

Máster en Gobernanza y 
Liderazgo en Salud Pública 
Europea 

Organización de 
Acreditación de los Países 
Bajos y Flandes (NVAO). 
Ref nº: 
NVAO 20150023/ND 

 

Renovado cada 6 años 
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ESCUELA DE 
ESTUDIOS 
SUPERIORES EN 
SALUD PÚBLICA 

 
 
Máster internacional en salud 
pública. 
 
 
 
 
Máster de Ciencias, Tecnología 
y Salud, con especialización en 
Salud Pública. 
 

 

Resolución del Ministerio 
de Educación Superior de 
Francia de 6/02/2015 

 
Resolución del Ministerio de 
Educación Superior de 
Francia de 03/07/2017 
Acreditación conjunta con la 
universidad de  Rennes 1 

 
 
 
 

Renovado cada 5 
años 

 

UNIVERSITY 
COLLEGE DUBLIN 

 
Máster en Salud Pública 

 
N/A 

Aprobado y mantiene su 
estatus sin aprobación 
formal adicional. 
 

 
 

 
UNIVERSIDAD 
DE LIEJA 

 
 
Máster en Ciencias de la Salud 
Pública, especialización 
"Erasmus Mundus 
Europubhealth+" 

 
 

 
Decreto 7 de noviembre 
2013 (Paysage) 

 

 
Aprobado y mantiene su 
estatus sin aprobación 
formal adicional. 

 

Asimismo, las instituciones de 1º y 2º Año emitirán su propio suplemento al título especificando 
calificaciones y créditos reconocidos obtenidos, e incluirán, a ser posible, los créditos otorgados por la 
otra institución de acogida del alumno, así como los concedidos para los módulos de integración 
EPH+. Los Socios proporcionarán datos oficiales de manera oportuna a los demás Socios que 
participen en la entrega del doble título (así como el Coordinador) para que éstos puedan emitir su 
propio título oficial y suplemento al título dentro de plazo. Las calificaciones y los títulos se expedirán 
sin retrasos innecesarios. 

 

h. Reclamaciones del alumnado 
 

El Coordinador velará por que el Acuerdo con el Estudiante refleje debidamente que: i) las 
reclamaciones en relación con los módulos o la tesina del máster han de llevarse a cabo de 
conformidad con la normativa de la universidad responsable de impartir el módulo o supervisar la 
tesina y ii) las reclamaciones no académicas en relación con el programa han de hacerse de 
conformidad con la normativa de la universidad relacionada con el asunto objeto de reclamación. La 
universidad que estudie la reclamación informará de ella al Coordinador y a los demás socios 
implicados y podrá solicitarles la información pertinente que determine. Dicha información no será 
retenida ni demorada injustificadamente. 
Cuando no esté claro a qué normativa de universidad debe someterse la reclamación, se remitirá la 
duda al Comité del Consorcio, que decidirá qué Parte ha de estudiar dicha reclamación. 

 
 

i. Medidas disciplinarias 

 

Los Estudiantes deberán conocer y cumplir los reglamentos de la universidad a la que asistan. Toda 
universidad de acogida podrá adoptar medidas disciplinarias respecto al Estudiante que haya infringido 
el reglamento de esa universidad. 
Cada Socio velará por que ningún Estudiante sea sancionado o retirado del programa sin previa 
notificación al Comité del Consorcio vía el Coordinador. La decisión de un Socio de retirada del 
Estudiante tendrá como consecuencia la eliminación del Estudiante del programa EPH+ completo. 

C
SV

: 4
01

59
34

63
01

34
42

10
54

44
73

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=401593463013442105444737


9  

El Coordinador velará por que el Acuerdo con el Estudiante establezca que, si un Estudiante es 
expulsado de una universidad de acogida, esto resultará en la eliminación del Estudiante del programa 
EPH+ completo. 

 
Cuando un Socio tenga conocimiento de cualquier ausencia injustificada del Estudiante al curso EPH+ 
durante un período superior a 7 días laborables, debe informar de ello al Coordinador. Cualquier 
ausencia por tal período será considerada injustificada, a menos que el Estudiante comunique por 
escrito el motivo de dicha ausencia. 

 

IV. PROCESO DE SELECCIÓN CONJUNTA 
 

a. Requisitos de admisión 
 

Los criterios de elegibilidad son: 
 

• Título de grado, 180 ECTS, o equivalente. 
Se informará a los futuros candidatos que los alumnos de este programa proceden de una 
variedad de disciplinas en el ámbito de la salud (medicina, farmacia, biología, enfermería, ...), 
ciencias sociales (sociología, economía, psicología, antropología, geografía, derecho, ciencias 
políticas...) o administración de empresas. Se les informará que las disciplinas esenciales en 
salud pública incluyen la bioestadística, epidemiología, política y gestión sanitaria, ciencias 
sociales y del comportamiento y ciencias de la salud ambiental. Algunas de estas disciplinas 
requieren habilidades numéricas a un nivel suficiente para poder completar con éxito el 
programa de 2 años. Cada uno de los Socios participa en el Comité de Selección y asegurará 
que los estudiantes seleccionados cuenten con las competencias necesarias para completar 
con éxito el curso académico en su institución. 

• Competencia lingüística en los idiomas indicados para la combinación de movilidad elegida.  

• Presentación de una solicitud junto con todos los documentos de apoyo pertinentes. 
 

b. Documentos administrativos requeridos del alumno 

Los solicitantes EPH+ deben proporcionar una lista de documentos obligatorios en la fase de solicitud. 
Dicha lista se optimizará con la práctica habitual de cada Socio. Los únicos documentos adicionales 
que un Socio puede requerir al Estudiante serán exclusivamente de registro administrativo y/o 
relacionados con la emisión del título de acuerdo con la normativa vigente de la institución en cuestión. 

c. Selección conjunta 

Los alumnos serán seleccionados por el comité EPH+ en reuniones específicas, presenciales o por 
medios electrónicos. La selección se llevará a cabo sobre la base de unos criterios comunes. Se 
establecen 3 criterios de selección principales: formación y experiencia profesional, motivación, y 
adaptabilidad cultural. A continuación, se muestra la ponderación respecto a cada criterio: 

 

Formación y experiencia 
profesional (basada en CV, 
cartas de recomendación y 
documentación aportada) 

Razones para elegir 
EPH+ (basada en cartas 

de motivación, 
documentación aportada y 

CV) 
 

Adaptabilidad cultural y 
destrezas personales 

(basada en CV, cartas de 
recomendación, 

disertaciones, información 
adicional) 

 

 
 

Total 
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Credenciales 
formativas: 

calificaciones
, 

clasificación, 
notas y 
méritos 

obtenidos 
 

Experiencia 
profesional 
en el campo 
de la salud 

pública, 
atención 

sanitaria o 
trabajo social 

La 
salud 
públic

a 
como 
una 

parte 
de la 
carrer

a 
profesi
onal 

Importancia de 
la 

especialización 
en relación a la 

formación 
previa y las 

perspectivas de 
carrera 

 
 

Proyectos o 
perspectiva

s a nivel 
internaciona

l 

Autonomía e 
iniciativa; 

disposición e 
idoneidad 

para el 
trabajo en 

equipo 

 

7 3 6 7 3 4 /30 
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Durante el proceso de selección, el comité EPH+ y el Coordinador garantizarán que todas las 
solicitudes sean sometidas al mismo proceso de selección, independientemente del género, el origen 
geográfico o la condición de necesidades especiales del estudiante. A igualdad de calificación, se dará 
prioridad al perfil menos representado. 

 

Cada miembro del Consorcio asegurará coherencia entre los requisitos de solicitud y los de la propia 
institución. La admisión al programa de un alumno seleccionado por el comité EPH+ será de 
reconocimiento automático por parte del servicio de admisión de cada institución Asociada. 

 
 

V. ORGANIZACIÓN Y COLABORACIÓN DEL CONSORCIO 
 

Los socios colaboran dentro de un marco de confianza, respeto y transparencia. Todos los Socios 
están firmemente comprometidos y participan activamente en el proceso de organización y 
cooperación del Consorcio. 

 

a. Responsabilidades del Coordinador 

Como Coordinador del Consorcio, EHESP será el responsable de: 
 

▪ Garantizar la coordinación de la implementación del máster EPH+, el cual abarca: 

✓ Seguimiento de la campaña de reclutamiento y comunicación (tarea delegada a EASP). 

✓ Seguimiento del proceso de selección (tarea delegada a JU Cracovia). 

✓ Comunicación a los Socios sobre la selección y el registro en la base de datos de EACEA del 
resultado de la selección. 

✓ Seguimiento a nivel individual de los alumnos seleccionados y profesores invitados hasta su 
inscripción: facilitándoles documentos sobre el máster y procedimientos administrativos (cartas 
de admisión del consorcio, suscripción seguro becas, apoyo visados, gestión de renuncias y 
reemplazos, enlaces con los servicios de apoyo al estudiante de los Socios). 

✓ Monitorización del esquema de becas: Acuerdo con el Estudiante, certificados de asistencia, 
pagos alumnos y profesores invitados. 

✓ Actualización de la guía académica y seguimiento de su aplicación: evaluación, tesina, 
colocación, tras acuerdo y aprobación por escrito de los demás Socios. 

✓ Emisión de suplementos al certificado y títulos conjunto, calificaciones y transferencia de 
créditos entre Socios. 

✓ Enlace con los representantes del estudiante y red de antiguos alumnos. 

✓ Organización de la evaluación del curso por parte de los alumnos. 

✓ Implementación y análisis de encuestas post-formación. 

✓ Gobernanza general y seguimiento: reuniones, informes. 

✓ Gestión financiera Consorcio: presupuesto pactado, presentación de informes, facturación 
estudiantes, pagos a los alumnos becados y Socios. 

▪ Supervisar las disposiciones del Acuerdo de Subvención con EACEA:  proporcionar a EACEA 
todos los informes necesarios sobre la evolución del proyecto y su gestión financiera; compartir 
puntualmente cualquier mensaje de interés común, así como cualquier información proporcionada 
por la EACEA y de interés para los Socios; y garantizar la gestión financiera del contrato bajo las 
condiciones estipuladas en el Acuerdo de Subvención. 

▪ Trasladar a los miembros del Consorcio copia de los informes y demás documentos entregados a 
EACEA. 

▪ Asumir la responsabilidad de facilitar todos los documentos necesarios a EACEA en caso de 
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controles o auditorías. 

 

▪ Garantizar, como único receptor del pago, que todos los pagos correspondientes a los demás 
Socios y, en su caso, a EACEA, se realicen sin retraso injustificado. 

 
EHESP se compromete a trabajar con los miembros del Consorcio con buena disposición y de 
manera transparente. No obstante, EHESP es la última instancia como firmante del Acuerdo y quien 
debe rendir cuentas a EACEA de la buena marcha del programa y operaciones financieras. 

 
b. Tareas de coordinación delegadas a los Socios 

 
Algunas de las tareas de coordinación se delegan a UGR-EASP y JU Cracovia. Estos Socios, 
manteniendo estrecho contacto con el Coordinador, son los responsables de llevar a cabo las 
siguientes tareas: 

▪ La campaña de comunicación y promoción se delega a EASP: propuesta, implementación y 
monitorización de la estrategia de reclutamiento, la cual incluye la actualización de las 
herramientas de comunicación, gestión del sitio Web y cuentas de redes sociales, recopilación 
de información de los Socios, y comunicación del impacto de la campaña (estadística). 

▪ El proceso de selección se delega a JU Cracovia: gestión de la herramienta de solicitudes, 
seguimiento individual de candidatos (respuesta y seguimiento de consultas, estudio de 
elegibilidad de solicitudes al programa, preparación y organización de la pre-selección, 
organización e informe del comité de selección, estadísticas de selección). 

 
c. Responsabilidades de los miembros del Consorcio, incluido el Coordinador 

 
Cada Socio completará su cuota de actividades EPH+ de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
Acuerdo de Subvención y propuesta técnica, y deberá: 

 
▪ Designar personal suficiente y adecuado para la implementación del programa EPH+: 

✓ un coordinador administrativo encargado de hacer el seguimiento de los alumnos, 
antes, durante y -si fuese necesario- después de su movilidad (cartas de admisión, 
alojamiento, información del programa, trasmisión de calificaciones, respuestas a los 
Socios y al Coordinador) en conexión con los diferentes servicios de la institución. 

✓ Un coordinador académico como principal responsable del programa EPH+ de cara 
tanto al Consorcio como a los alumnos. Él/ella será la persona responsable de realizar 
las actividades previstas de acuerdo con los procedimientos y plazos del proyecto. 

 

▪ Asistir a las reuniones del consorcio y sufragar los gastos de viaje correspondientes (2 reuniones 
al año, en febrero y julio; en ocasiones puntuales podrá organizarse alguna reunión adicional). En 
caso necesario, el Socio podrá asistir de manera virtual mediante videoconferencia. 

▪ Ser puntual a la hora de proporcionar al Coordinador toda la información y datos necesarios para 
coordinar y monitorear la implementación del proyecto. De no existir plazo concreto, los Socios 
deberían dar respuesta inicial a una consulta en el plazo de 7 días laborales. Tras un recordatorio, 
la ausencia de respuesta constituirá un acuerdo. 

▪ Presentar a su debido tiempo los datos necesarios para la elaboración de informes, estados 
financieros y demás documentos recogidos en el Acuerdo de Subvención, así como todos los 
documentos requeridos en caso de auditorías, controles o evaluación por parte de EACEA. 
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▪ Informar, de forma sistemática, a los Socios y al Coordinador sobre la evolución prevista del 
currículo (módulos) con el fin de actualizar el sitio Web y mantener informados a EACEA y a los 
alumnos. 

▪ Informar inmediatamente al Coordinador sobre cualquier cambio en su situación jurídica, 
financiera, técnica, organizativa o de propiedad, o de la de sus entidades afiliadas, así como de 
cualquier cambio en su nombre, dirección o representante legal o de sus entidades afiliadas. 

▪ Ser puntual en la notificación al Coordinador sobre cualquier cambio que pueda afectar o retrasar 
la implementación del programa EPH+ como aparece reflejado en la propuesta técnica. Ningún 
Socio modificará su compromiso sin el consentimiento de los demás Socios, inclusive EACEA, de 
conformidad con el Acuerdo de Subvención. 

▪ Participar en la redacción y validación de documentos para el alumno desarrollados por el 
Coordinador en nombre del Consorcio (dossier informativo, Acuerdo del Estudiante, guías 
académicas, suplemento al título conjunto). 

▪ Implementar y respetar las decisiones adoptadas por los comités del Consorcio. 

▪ Asumir las decisiones y cambios notificados por EACEA al Coordinador. 
 

▪ Asegurar que el trabajo académico y científico sea ejecutado por los alumnos como parte del 
currículo EPH+ de acuerdo con el marco jurídico y regulatorio. 
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Mecanismos de gobernanza del Consorcio EPH+ 

Associated partners 
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d. Posible Brexit 

 
Los Socios son conscientes de que en el caso de Brexit (retirada del Reino Unido de la Unión 
Europea), en función de las condiciones de cualquier acuerdo de retirada, la condición de Socio de la 
Universidad de Sheffield puede cambiar y es posible que ya no pueda participar en el Consorcio con 
arreglo a las condiciones actuales del Acuerdo. 

 

 
VI. GESTIÓN FINANCIERA 

 
El programa EPH+ está cofinanciado tanto por AECEA como por los costes de participación de los 
alumnos. 

 

a. Suma global 
 

EACEA abona un importe global de 50.000€ al Consorcio como contribución a los costes de gestión. 
Este importe cubre: 

• Gastos internos de tareas de coordinación del Consorcio (TCC); gastos de personal para un 
oficial de proyecto a tiempo completo y uno de apoyo a tiempo parcial en la institución 
Coordinadora, gastos de personal para las tareas de coordinación delegadas a los Socios. 

• Gastos externos: póliza de seguro obligatorio para becarios, desarrollo sitio Web, acciones de 
comunicación y promoción, mantenimiento y desarrollo de la herramienta de aplicación, 
organización de eventos sociales, ceremonia de graduación, evaluación externa, invitaciones a 
antiguos alumnos y a los Socios, fondo de apoyo a eventos dirigidos por los estudiantes, etc... 

• Asignación semanal para al menos 4 profesores invitados por tanda y por un total de 16 

semanas. 
 

La EACEA proporciona un importe global adicional de 20.000€ para cubrir las actividades del año 
preparatorio. 

 

b. Costes participación para los alumnos 
 

Los alumnos que participan en el programa se harán cargo de los costes de participación. La tasa 
establecida durante la vigencia del Acuerdo de Consorcio: 

 

o 16.000,00€ por los 2 años de máster (120 ECTS) para estudiantes de países Socios del 

programa3. 

o 11.000,00 € por los 2 años de máster (120 ECTS) para estudiantes de países miembros del 
programa. Los estudiantes con beca Erasmus Mundus, procedentes de los países miembros 
del programa se beneficiarán de una reducción de 2.000€ deducibles del precio de la matrícula, 
la cual se quedaría en 9.000,00 € por los 2 años de máster (120 ECTS). 

 
En el caso de becarios, la suma correspondiente a la contribución a los costes de participación se 
deducirá directamente de la beca, de conformidad con el alumno y recogido en el Acuerdo del 
Estudiante que se firma a nivel individual con la institución Coordinadora, previo al inicio del programa. 

 
Como establece la guía del programa Erasmus+, los costes de participación incluyen matrícula, seguro 
cobertura total y todos los gastos administrativos/operativos obligatorios relacionados con la 
participación del estudiante en el máster: 

 
• Inscripción en todos los módulos formativos y acceso a recursos educativos relacionados 

 

C
SV

: 4
01

59
34

63
01

34
42

10
54

44
73

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=401593463013442105444737


12  

3 Los estudiantes de Países Miembros del Programa y Países Socios del Programa son los descritos por EACEA (ver 

Guía del Programa http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/programme-guide_en 
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